
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de marzo de dos mil veinticuatro.      

 

Radicado: 2023-01532 

Asunto: Terminación trámite de aprehensión 

 

En el presente proceso la parte demandante allegó memorial al Despacho aduciendo 

que se efectuó la captura del vehículo objeto de aprehensión. Al respecto, se 

advierte que nada restringe al peticionario para solicitar que se termine la presente 

solicitud extra proceso, con el fin de evitar el trámite subsiguiente en la ejecución 

por pago directo, es decir, el avalúo del bien que se lleva a cabo ante la 

Superintendencia de Sociedades de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3. del 

Decreto 1835 de 2015.  

 

Por está razón, el Despacho considera pertinente decretar la terminación del trámite, 

teniendo en cuenta lo manifestado. 

 

En consecuencia, se ordena a la Dirección de Tránsito y Transporte del 

Municipio de Medellín o quien sea competente, el levantamiento la orden de 

aprehensión librada mediante Despacho comisorio Nº 270 del 24 de enero de 2024, 

para la retención del automotor identificado con placas UDY780, clase: AUTOMOVIL, 

marca: MAZDA, línea: 2, Modelo: 2015, color: ALUMINIO METALICO, chasis: 

9FCDF5253F0112465, motor: ZYC95765, registrado a nombre de GILBERTO DE 

JESUS GENES CHAVERRA con C.C N° 71.930.773. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

  

Primero: Declarar terminado el trámite de la referencia. 

 



 

Segundo: Se ordena a la Dirección de Tránsito y Transporte del Municipio 

de Medellín o quien haga sus veces, comunicándole la decisión de levantamiento 

de la orden de decomiso librada mediante Despacho comisorio Nº 270 del 24 de 

enero de 2024, para la retención del automotor identificado con placas UDY780, 

clase: AUTOMOVIL, marca: MAZDA, línea: 2, Modelo: 2015, color: ALUMINIO 

METALICO, chasis: 9FCDF5253F0112465, motor: ZYC95765, registrado a nombre 

de GILBERTO DE JESUS GENES CHAVERRA con C.C N° 71.930.773. 

 

Tercero: Se ordena a parqueaderos Servicios Integrados Automotriz S.A.S., 

ordenándole la entrega del vehículo identificado con placas UDY780, clase: 

AUTOMOVIL, marca: MAZDA, línea: 2, Modelo: 2015, color: ALUMINIO METALICO, 

chasis: 9FCDF5253F0112465, motor: ZYC95765, registrado a nombre de GILBERTO 

DE JESUS GENES CHAVERRA con C.C N° 71.930.773, a favor del acreedor BANCO 

FINANDINA S.A., identificado con NIT 860051894-6, a través de su apoderado, Dra. 

LINDA LOREINYS PÉREZ MARTÍNEZ, identificada con T.P No 272232 del C.S. DE LA 

J. 

 

Cuarto: Comuníquese lo anterior para su cumplimiento y sin necesidad de remisión 

de oficio, bastando únicamente con esta providencia, de conformidad con el inciso 

2° del art. 111 del C. G. del Proceso, en armonía con el art. 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

.  

 
 
CAR 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD 

Medellín, 7 marz 2024, en la fecha, se 

notifica el auto precedente por 

ESTADOS N°, fijados a las 8:00 a.m. 

________________________ 
Secretario 
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